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CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO REIVINDICATORIO 

 
Mediante proveído del 20 de enero de 2022, esta agencia judicial 

inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 

 
 Tratándose  de  un  proceso  que  versa  sobre  el  derecho  de dominio,  

se echa de menos el avalúo catastral para  efectos de  determinar  la  
cuantía  del  presente  asunto,  a  la  luz  del artículo 26 del C.G. del P.. 

 
 Se   solicitan   mejoras,   pero   no   se   aporta   el   juramento estimatorio, 

que exige el artículo 206 del C.G. del P. 
 

 Se  pide,  aunque  no  directamente  prueba  pericial  para  los puntos  

concernientes  a  las  mejoras,  lo  cual  a  la  luz  de  del artículo 227 del 
C.G. del P., le corresponde a las partes. 

 

Vencido el término concedido para subsanar las anteriores 

omisiones, no se avizora que la parte actora se hubiera pronunciado 
en tal sentido.   

Bajo esa óptica, estima esta funcionaria que no se ha cumplido en 

legal forma la carga impuesta.  

  

 Por lo expuesto se   

  

R E S U E L V E:  

  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de pertenencia 

promovida por JOSÉ ISAÍAS POLANÍA VERGARA contra 

GEORGINA TORRES ARANGO, de acuerdo con las 
razones expuestas.  

  

SEGUNDO: Hágase entrega de la demanda sin necesidad de 
desglose.  



  

TERCERO:   En firme la presente decisión, archívese el expediente  

  

Notifíquese y Cúmplase.  

  

 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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